


Pap. No. 246 Salta, 24 d e  enero d e  1985 BOLETPiOFlaAL 

T A R I F A S  
1 - PUBLIcAcIo~ Rerohcl6n 1763 del 04-lbM 

Por cid8 Excedente 
wbllcaclón (prr c/piiibrr) 

-- -- 

Convocrtorlrs Asambkas Entidades Civiles (cuk 
turaks, deportivas y de soco no^ mutuos) 
ConvocatoriPs Asambleas Entidades Profesionales 
Convocatorias ~sambleas Comerciales 
Avisos Comerciales 
Avisos Administrativos 
Edictos de Mina 
Edictos de Concesión de Agua Pública 
Edictos ludiciales 
Posesión Veinteñal 
Edictos Sucesorios 
Remates Inmuebles y Automotores 
Remates Vanos 
Balances ocupando mas de 114 y hasta 112 página 
Ocupando más de 112 y hasta 1 página 
Más un adicional de :oncepto de prur ba 

ii - SUSCRIPCIOPES 111 - EJEMPLARES 
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Notar Dejar establecido que las publicadones se cobrarán por palabra, de acuedo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarh como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gqaris- 

 OS, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuacibn: p i t o ,  coma y -unto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejempfo 40, &, $, S,  e ,  se considerarán como - . -  

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarh previo, pago. Quedan exceptuada* las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicacibn, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarln exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo cmignen. 
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Sección Administrativa 
DECRETOS 

Salta, 18 de enero de 1985 
DECRETO NO 83 

VISTO la preseitación formulada por la 
razóa social PartyS.A.C.I.M.A.G.1.. dicitaido 
el otorgamiento de beneficios prevbtm en la ley 
IV 6026 de Promociba Minera, para su pryecto 
de explotación minera en el Salar y Rincáa, 
Departamento Las Andes, coa planta dustriai 
de apoyo, a instalarse en la localidad de Campo 
Quijano, Deparhmento Rosario de Lerma: y 

CONSIDERANDO: 
Que el referido proyecto comprende la 

prospección, exploraiiión, explotaciSn, concen- 
tración y .comerciaiización de salmueras 
enriquecidas que, en el proceso industriai, 
derivarán en cloruro de sodio, sulfato de sodio 
anhidro y otras sustancias ; 

el proyecto y laactividad minero - 
a desarrollar por la recurrente están corl%Gr:ni- 

didos en los objetivos que persigue la Ley NO. 
m; 

Que los estudios técnicos y económicos efec- 
tuados al proyecto por los organismos técnicos 
competentes para eilo, avalan su factibiidad y 
rentabilidad, como asimismo su importancia 
para la economía provincial: 

Que la f i a  Party S.A.C.I.M.A.G.I. reúne los 

requisitos y exigencias de la ley NQ 6.026 y SU 
decreto reglamentario N9 82/83. para alcanzap 
los beneficios solicitados ; 

Que en mérito a ello, el Ministerio de 
Economía formaijzó el correspondiente con- 
trato de promoción minera con la nombrada 
empresa; 

Por eilo. 

EI Gobernador de la Provincia 
DECRETA 

Articulo 1q.- Apruébase el contrato de 
pro-scicin minera, celebrado entre el 
Ministerio at Economía y la razón social PAR- 
TY S.A.C.I.M.A.G.1, cuya ,copia,firmada, for- 
ma parte de este decreto como Anexo 1. 

Articulo 20. El presente decreto será refren- 
dado por el semr Ministro de Economía y fir- 
mado por los señores Secretario General de la 
Gobernación y Secretario de Estado de 
Industria y Minería. 

Artículo 30. Comuníquese, publíquese en el 
Bdetín Oficial y archívese. 

BOMEBO - Cantarero - Haddad - Paesani - - Abilos 

ANEXO 1 

CONTRATO DE PEOMOCION MINERA - 
Entre la Provincia de Salta, en adelante ''La 






















